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cia encontrar una salida a estos excedentes, será 
imposible vendimiar la nueva cosecha, que correrá 
el riesgo de quedarse en el campo, provocando al 
sector daños irreparables.

Naturalmente, no puede considerarse como una 
salida válida la compra del caldo almacenado a pre-
cios muy por debajo del umbral de rentabilidad de las 
explotaciones agrícolas, como, al parecer, han intentado 
ya algunos productores que quieren insolidariamente 
rentabilizar lo desesperado de la situación.

A la circunstancia de la existencia de estos exce-
dentes no es ajeno el hecho de que, tal y como se 
recoge en la propuesta de “Moción Institucional de 
apoyo al viñedo de Jerez”, en la composición de los 
vinos que conforman la D.O. Jerez y Manzanilla, ade-
más del vino producido a partir de las uvas del marco 
de Jerez, participan otros productos, denominados 
“productos complementarios”, que se producen fuera 
del marco de Jerez. Estos productos complementarios 
son, principalmente: alcohol vínico, mosto concentrado 
rectificado, mosto parcialmente fermentado de Pedro 
Ximénez y vino de color.

El alcohol vínico y el mosto concentrado rectificado 
se producen con uva de la zona de Castilla-La Man-
cha. Por su parte, el mosto parcialmente fermentado 
de Pedro Ximénez y el vino de color provienen también 
de fuera del marco de Jerez, aunque su volumen es 
mucho menos importante.

El Plan Estratégico firmado en 2002 entre las or-
ganizaciones profesionales del marco de Jerez y la 
Consejería de Agricultura y Pesca permitió que una 
parte de los excedentes de Jerez de los últimos años ya 
se haya empleado para elaborar mostos concentrados 
rectificados. Es por ello que no hay duda de la viabilidad 
de su producción en el marco de Jerez.

Paradójicamente, se da la circunstancia de que 
la nueva OCM del sector vitivinícola ha dejado prác-
ticamente sin ayudas al marco de Jerez, porque es 
de Castilla-La Mancha de donde procede la uva para 
los mostos concentrados rectificados y los alcoholes 
empleados en los vinos de Jerez y Manzanilla y es, 
por tanto, allí donde se van a dirigir las ayudas corres-
pondientes de esta nueva OCM. Dicho de otra forma, 
en el marco de Jerez se concentran excedentes que 
no existirían de realizarse los productos complemen-
tarios con uvas de la zona y, además, las ayudas que 
establece la nueva OCM no llegan al marco de Jerez, 
porque históricamente no han venido produciéndose 
aquí estos “productos complementarios”.

A pesar de la disminución de superficie que ha sufrido 
el viñedo de Jerez –pasó de veintidos mil ha en los años 
setenta a las escasas diez mil ha de la actualidad–, el 
cultivo del viñedo en el marco de Jerez sigue teniendo 
un gran interés social, con una amplia mayoría de ex-
plotaciones familiares: sus más de tres mil cuatrocientas 
explotaciones, en manos de más de dos mil seiscientos 
titulares generan más de diez mil empleos.

Es por ello necesaria la implicación urgente de la 
Junta de Andalucía con dos objetivos: por un lado, 
resolver satisfactoriamente y de inmediato el problema 
de los excedentes y, por otro, con la participación y el 
consenso del conjunto de los componentes del sector, 
fijar las líneas estratégicas que permitan a medio y largo 
plazo la permanencia y el desarrollo del sector.

Dicha implicación deberá contener medidas puntua-
les y medidas estructurales que, según las estimaciones 
del sector para el cumplimiento inicial de los objetivos 
planteados, supondría una aportación económica de las 
distintas administraciones que se situaría en el entorno 
de los 32,5 millones de euros.

La ayuda solicitada, razonable y contenida en su 
cuantía, iría en línea con las concedidas a otros sectores 
y, asimismo, con las anunciadas en otras comunidades 
autónomas como Castilla-La Mancha, cuyo Gobierno ha 
anunciado la puesta en marcha de un “Plan de apoyo 
al sector vitivinícola regional”, que se anuncia dotado 
de un mínimo de 140 millones de euros y nace con el 
objetivo de resolver tanto los problemas coyunturales 
fruto del momento como los problemas estructurales 
que lastran el futuro del sector.

Por todo lo expuesto con anterioridad, somete a la 
aprobación de la Comisión la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía a:

1. La elaboración, en colaboración con los colectivos 
que componen el sector, de un “Plan estratégico de 
ayudas al sector vitivinícola del marco de Jerez”, así 
como a su financiación y puesta en marcha de inme-
diato. Dicho Plan tendría como objetivos fundamentales 
los siguientes:

– Invertir el futuro del mercado y garantizar el futuro 
de la viña del marco de Jerez.

– Recuperar un entorno de precios que permitan 
una rentabilidad adecuada para invertir en innovación 
y diversificación.

– Mejorar la calidad de los vinos, así como las estruc-
turas existentes de promoción y comercialización.

2. La puesta en marcha con carácter inmediato y 
su posterior inclusión en el citado “Plan estratégico de 
ayudas al sector vitivinícola del marco de Jerez” los 
propuestos por el sector a través de la propuesta de 
“Moción Institucional de apoyo al viñedo del marco de 
Jerez ante la grave situación de excedentes y el riesgo 
de desaparición”, a saber:

– Que los productos complementarios de los vinos 
generosos de licor de las D. O. Jerez y Sanlúcar, prin-
cipalmente mosto concentrado rectificado y alcohol, 
tengan que provenir exclusivamente de uva de la zona 
del marco de Jerez. De esta forma, se creará una nueva 
línea de diversificación para los productores, lográndose 
un mayor equilibrio entre oferta y demanda, a la par 
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15 Martes Gobernación/RTVA 

16 Miércoles
Mesa/Junta Portavoces /Agricultura y Pesca/
Salud/Medio Ambiente

17 Jueves Presidencia/Educación/Cultura

22 Martes Pleno final de Presupuestos

23 Miércoles
Mesa/Pleno final de Presupuestos/Diputación 
Permanente
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